
 

 

Artículo 12. Señalización e iluminación. 
1. Señalización de evacuación 
1. Las salidas de recinto, planta o edificio contempladas en el artículo 7 estarán 

señalizadas, excepto en edificios de uso Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de 
salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m2, sean fácilmente visibles desde 
todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 
Cabe suponer que la mayoría de los ocupantes en viviendas son conocedores del edificio. 
Es aconsejable que el número de señales sea el imprescindible para satisfacer las condiciones que se 
establecen en el articulado; un número excesivo de señales puede confundir a los ocupantes. 

2. Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos que deben 
seguirse desde todo origen de evacuación hasta un punto desde el que sea 
directamente visible la salida o la señal que la indica y, en particular, frente a toda 
salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a 
un pasillo. 

En los puntos de los recorridos de evacuación que deban estar señalizados en los que existan 
alternativas que puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de 
forma tal que quede claramente indicada la alternativa correcta. 

En las posibilidades de error a que pueden inducir los recorridos alternativos, también influye decisivamente 
el grado de conocimiento que los ocupantes tengan del edificio. 

En dichos recorridos, las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 
evacuación, deberán señalizarse con la señal correspondiente definida en la norma UNE 23 
033 dispuesta en lugar fácilmente visible y próxima a la puerta. 

No es conveniente disponer dicha señal en la hoja de la puerta, ya que, en caso de que ésta quedase 
abierta, no sería visible. 

3. Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes a cada 
salida realizada conforme a las condiciones establecidas en el apartado 7.4. 

Para indicar las salidas, de uso habitual o de emergencia, se utilizarán las señales definidas en 
la norma UNE 23 034. 

El contenido del articulado pretende que las condiciones de los medios de evacuación que se establecen en 
esta norma básica, no resulten ineficaces como consecuencia de una señalización que distribuya a los 
ocupantes de forma contradictoria con dichas condiciones. 
El Real Decreto 1403/1986, de 9 mayo, sobre señalización de seguridad en centros y locales de trabajo, 
exige que las señales de evacuación sean simbólicas en todo caso, mientras que esta norma básica admite 
tanto las señales simbólicas como las literales definidas por la norma UNE 23 034. 

2. Señalización de los medios de protección 
Deben señalizarse los medios de protección contra incendios de utilización manual, que no 
sean fácilmente localizables desde algún punto de la zona protegida por dicho medio, de forma 
tal que desde dicho punto la señal resulte fácilmente visible. 
Las señales serán las definidas en la norma UNE 23 033 y su tamaño será el indicado en la 
norma UNE 81 501. 

La norma UNE 81 501 establece que la superficie de cada señal, en m2, sea al menos igual al cuadrado de la 
distancia de observación, en m, dividida por 2.000. 

3. Iluminación 
En los recorridos de evacuación, en los locales de riesgo especial que se indican en el artículo 
19 y en los que alberguen equipos generales de protección contra incendios, la instalación de 
alumbrado normal debe proporcionar, al menos, los mismos niveles de iluminación que se 
establecen en el artículo 21 para la instalación de alumbrado de emergencia. 

La condición del articulado pretende evitar que en algunas zonas de las indicadas, el alumbrado normal 
pueda diseñarse de forma tal que, en horas de escasa utilización de dichas zonas, el nivel de iluminación que 
aporte sea inferior, incluso al mismo que se exige para el alumbrado de emergencia, como pudiera ocurrir en 
pasillos de hoteles, oficinas, etc. en horario nocturno o de asistencia reducida. 

Las señales a las que se hace referencia en los apartados 12.1 y 12.2 deben ser visibles, 
incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Para ello, dispondrán de fuentes 
luminosas incorporadas externa o internamente a las propias señales, o bien serán auto-
luminiscentes, en cuyo caso, sus características de emisión luminosa deberán cumplir lo 
establecido en la norma UNE 23 035 Parte 1. 
 


